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DATOS BÁSICOS DEL PROFESORADO 

Coordinadora/Docente:                MARÍA JOSEFA VÁZQUEZ LIBRERO 

Centro/Departamento:  SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL y SALUD PÚBLICA 

Área de conocimiento:   TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 

Nº Despacho: 4.42 E-mail:  mvazquez@uhu.es Telf.:    89578 

URL Web:  

Horario tutorías primer semestre1: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

De 14 a 17   De 11 a 14  

     

Horario tutorías segundo semestre: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

  14 a 15 y de 

17 a 19 

 12 a 15 

     
 

OTRO PROFESORADO: 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES: 

No se explicita ningún Requisito y/o Recomendación previa. 

 

COMPETENCIAS: 

A. GENERALES (G): 

 
B1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas desde 

                                                           
1
El horario de tutorías de ambos semestres puede sufrir modificaciones con posterioridad a la publicación 

de esta Guía Docente; se recomienda al alumnado consultar las actualizaciones del mismo en los tablones 

de anuncios del Departamento y/o en la plataforma Moodle. 
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perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas y antropológicas que sustentan 
los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, 
orientan y legitiman la acción del Educador y Educadora Social. 
B2. Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido 
adquiriendo la profesión de Educador y Educadora Social, así como las características 
de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de 
configurar su campo e identidad profesional. 
 

B. TRANSVERSALES (T): 

 
T1. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en su práctica 
profesional. 
T4. Dominar correctamente la lengua española, el conocimiento de los diversos estilos 
y de los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo del ámbito de estudio. 
T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y 
la igualdad social. 

 
C. ESPECÍFICAS (E): 

 

E1. Fomentar estrategias de enseñanza aprendizaje basadas em uma 
actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración, la participación 

activa, el trabajo em grupo y procesos de reflexión y acción em la definición 
de grupos humanos capaces de transformar su propia realidad 
E6. Promover uma postura personal y grupoal de autonomia crítica y 

emancipadora ante la recepción de mensajes de los médios de información 
y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los 

mismos. 
E9. Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su 
organización y funcionamiento como contexto de desarrollo profesional. 

E9.1. Conocer, comprender y ser capaz de evaluar la articulación territorial 
y sistémica de las políticas de servicios sociales, su articulación en el nivel 

comunitario.  
E9.2. Conocer y comprender el objeto y los mecanismos de actuación y 

modos de provisión de los Servicios Sociales en el ámbito estatal, 
autonómico y local, así como la estructura general, la organización y los 
principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito 

estatal. Su expresión en nivel comunitario del Sistema Pública  de Servicios 
Sociales. 

E9.3. Conocer y comprender las características diferenciadoras de cada 
grupo de población y colectivo en vulnerabilidad social (menores, personas 
mayores…). 

E9.4. Conocer y comprender el marco jurídico y administrativo de defensa 
de los derechos, en sus niveles mundial, europeo, nacional y autonómico, 

que sustentan los diferentes Servicios Sociales Especializados. 
E9.5. Conocer y comprender los Planes y Programas de intervención, 
centros y servicios a nivel europeo, nacional y especialmente autonómico de 

los distintos grupos de población y colectivos en vulnerabilidad social 
(personas con discapacidad, con problemas por abuso de drogas, sin 

techo…) 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 

 

1. Conoce y comprende el proceso histórico de los Servicios Sociales. Sus 
orígenes y desarrollo y sabe identificar las principales tendencias actuales en la 
materia. 
 

2. Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica 
de las Políticas de Servicios Sociales. 
 

3. Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de 
provisión de los Servicios Sociales en el ámbito estatal, autonómico y local, así 
como la estructura general, la organización y los principales servicios y 
prestaciones de los Servicios Sociales en los distintos ámbitos. 
 

4. Conoce y sabe identificar las características diferenciadoras de cada grupo de 
población y colectivo vulnerable (menores, personas mayores, personas con 
discapacidad, con problemas por abuso de drogas, personas sin hogar, 
personas privadas de libertad, inmigrantes y minorías étnicas). 
 

5. Conoce y comprende el marco jurídico y administrativo de defensa de los 
derechos, en sus niveles mundial, europeo, nacional y autonómico, que 
sustentan los diferentes Servicios Sociales Especializados. 

 
6. Conoce los Planes y Programas de intervención, centros y servicios a nivel 

autonómico y local de los distintos grupos de población y colectivos vulnerables 
(menores, personas mayores, personas con discapacidad, con problemas por 
abuso de drogas, personas sin hogar, personas privadas de libertad, 
inmigrantes y minorías étnicas). 
 

7. Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación, en el 
acceso a los sistemas de protección social y plantear fórmulas para corregirlos.  

 

 

METODOLOGÍA 

 

1.- ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividades formativas 
Nº 
Horas 

Porcentaje de 
Presencialidad 

Clases en grupo grande: Clases expositivas, participación en 
debates y coloquios, y actividades de evaluación (por escrito u 
oralmente, de manera individual o en grupo) 33 100% 

Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de informática, etc.) y actividades externas 
(asistencia a conferencias, instituciones, etc.) 12 100% 

Trabajo autónomo y/o supervisado:  tutorías individuales o en 
grupo, autoevaluaciones, uso de foros virtuales, resolución de 
ejercicios, búsquedas bibliográficas y documentación, lectura y 
análisis de documentos, diseño o planificación de 
investigaciones, elaboración de informes individuales o en grupo, 
etc. 105 0% 

 150h.  
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2.- METODOLOGÍA DOCENTE 

 

Sesiones académicas teóricas X Sesiones académicas prácticas X 

Exposición y debate X Trabajos en grupo X 

Lecturas obligatorias X Estudio de casos, supuestos prácticos  

Role-playing  Visitas y excursiones X 

Tutorías Especializadas. X Charlas de Profesionales X 

 

 

Desarrollo de las Técnicas Utilizadas: 

 

Sesiones Académicas Teóricas: Lección Magistral. 
 
De entre las distintas formas en que podríamos articular la Lección Magistral, 
apostamos por aquella en que las profesoras reúnen o dan forma a las ideas 
propuestas por el alumnado. Es la que más se ajusta al esquema de enseñanza-
aprendizaje que proponemos; porque las contribuciones del alumnado son 
fundamentales: suponen el material concreto sobre el que se deben elaborar las 
explicaciones. También proporcionan la interacción que tenemos que manejar.  
Trabajar orientadas al material cognitivo-perceptivo del alumnado nos conduce a 
trabajar de partida la motivación para la participación; mantener la motivación para 
intervenciones posteriores y suministrarles ideas adicionales aclarando la condición 
que se da a sus ideas. Esto implica continuos desplazamientos entre la apertura de 
oportunidades para los/las participantes y el proporcionar un marco donde el material 
aportado adquiera relevancia teórico/práctica. 
 
Las preguntas iniciales, indican la situación de forma breve y/o esquemática y 
establece el tono exploratorio que va a venir a continuación. Se toman y se elaboran 
las comparaciones que se proponen y que pueden ayudar a imaginar lo que el tema 
puede sugerir con mecanismos más familiares. Los problemas que puedan surgir 
deben aparecer siempre de forma natural en la discusión; como consecuencia de lo 
que acaba de proponerse. De esta manera, la discusión tiene un sentido de 
continuidad y de diálogo, para evitar la inhibición de las personas participantes. 
 
Se abren espacios para nuevos significados, mediante la reformulación, procurando 
siempre que la comunicación permanezca activa, transformadora y constructiva de 
manera continua. De esta manera se estimula que, el alumnado que tiene algo que 
contar se encuentre ante un escenario abierto, aunque su planteamiento sea, 
aparentemente, radical y el alumnado que tiene algo que entender deba, 
necesariamente, renovar ese entendimiento por sí mismo. Es a partir de aquí cuando 
la comunicación adquiere su dinamismo y el origen de su permanente cambio y 
transformación.  
 
Con esta técnica pretendemos abordar, en el alumnado, el nivel cognitivo-intelectual 
de la asignatura: lo establecido en el programa orientador de su quehacer, los 
objetivos propuestos, las tareas a superar y el contenido concreto de las variables 
intervinientes en su evaluación. Así mismo, se afrontará el nivel afectivo-relacional, 
explorando y ventilando: su locus de control, sus expectativas, sus límites y sus 
desbordamientos, proporcionándoles información útil, clarificadora y contenedora. 
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Sesiones Académicas Prácticas: Estudios Dirigidos.  
 
Es un método constituido por una serie de técnicas que propician el desarrollo de 
habilidades y hábitos para mejorar el aprendizaje del alumnado. Entre las actividades 
incluidas se utilizarán: planificación del tiempo de estudio, investigación bibliográfica, 
mejora de las habilidades para sintetizar información, y presentación de trabajos. 
 
Adoptarán diversas modalidades, en función a la temática que se trabaje en cada 
momento. Pueden consistir en: Batería de preguntas; Análisis de documentos y/o 
noticias actuales y relacionadas con los temas a abordar; Trabajo con textos y 
estudios comparativos; Sistematizaciones de experiencias; Simulaciones, etc… 
 
Se llevarán a cabo en los grupos pequeños.  
 
Exposiciones y Debates.  
 
Técnicas muy adecuadas para fortalecer y reforzar los conocimientos adquiridos, 
promoviendo la participación activa, el trabajo individual y grupal, y la adquisición y 
destreza en habilidades y capacidades profesionales.   
 
Favorece además el entrenamiento para hablar en público y seleccionar la información 
que se ofrece al grupo. 
 
 
Trabajos en Grupo.  
 
Trabajar en grupo implica acercarse al conocimiento de otras formas de trabajar, 
compartir, debatir, consensuar, etc. Se utilizará para el acercamiento de la población 
discente a la realidad social, y de esa manera contrastar los contenidos abordados a lo 
largo de la asignatura. 
Elaboración de trabajos prácticos complementarios a los contenidos teóricos, para 
propiciar la aproximación necesaria entre el alumnado, la realidad social e institucional 
y las/os profesionales.   
 
 
Visitas de Trabajo. 
 
Con esta técnica se pretende, como contempla Tschorne (1997), una dinamización de 
manera más informal. Provocar relaciones fuera del ámbito normal. Ver in situ los 
servicios explicitados en la teoría (op. cit. pág. 155). Para su correcto desenvolvimiento 
es preciso haber hecho previamente un análisis de la dinámica institucional, en los 
aspectos organizacional y prestador de servicios y recursos. La previa concertación 
con las instituciones es fundamentalmente para que la atención personal esté 
garantizada. Se visitará, al menos una institución, en sus modalidades, públicas y 
privadas y se propondrá el acercamiento a otras. 
 
La asistencia a dispositivos de Servicios Sociales se considera como actividades 
complementarias a la formación teórico práctica en el aula, para que los/las 
estudiantes perciban in situ el desenvolvimiento de las funciones, tareas, actividades, 
etc. que se desarrollan en los mismos por parte de las/os profesionales de la 
Educación Social y el día a día de una organización. 
 
Charlas Profesionales. 
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La visita al aula de profesionales de la Educación Social, que trabajan en las 
problemáticas y los grupos de población que pueden ser sujetos de trabajo de los/las 
Educadores/as Sociales, es una manera idónea de acercar la realidad profesional al 
alumnado y consideramos también que puede ayudar a potenciar la motivación por el 
ejercicio de la profesión. 
 
 
Espacios de Seguimiento y Refuerzo: La Supervisión y las Tutorías 
Especializadas  Individuales y Grupales.  
 

Se plantean para guiar al alumnado en su proceso de aprendizaje, orientándolos en 
cómo abordar los conocimientos de la manera más adecuada, planteando la 
necesidad de que relacionen los contenidos que se van abordando de forma paulatina 
y facilitarles la secuencia más adecuada para abordarlos.  
 
También servirán para que el alumnado plantee las dudas en el estudio, así como 
comprobar las dificultades que les puedan surgir. 
 
En su utilización didáctica, al parecer de esta docentes y como señala Fuertes 
Cervantes (1992) la supervisión implica enseñar-aprender con,  reflexionar con, 
creatividad, acompañamiento, apoyo y  ayuda (op. cit. pág. 31). Sus elementos 
facilitadores los podemos hallar en la revelación de los presupuestos teórico-prácticos 
que la sustenta; por una parte, las teorías de la comunicación (Watzlawich, Bateson y 
otros), las de la competencia comunicativa (Habermas), la dinámica de grupos (Lewin 
entre otros) y las teorías psicológicas de la intervención en el campo de la psicoterapia 
y de la orientación (Gestalt, fundamentalmente Carls Rogers) además de la 
concepción sistémica tal y como la defienden Pincus y Minahan y esta riqueza se 
aprecia y justifica su uso, en el acompañamiento al discente 
 
El concepto fundamental, en el que apoya la Teoría de la Comunicación, es sin duda 
el de interacción, que expresa el círculo de intercambio entre dos o más personas 
físicamente presentes en el mismo espacio de lugar y tiempo.  
 
Siguiendo las teorías interaccionistas de Mead podemos afirmar que cada interacción 
es fruto y manifestación de las expectativas, conscientes o inconscientes de las 
personas participantes en la interacción expresada a través de gestos o símbolos 
significantes, entre éstos el más destacado de todos es el lenguaje, con el objeto de 
entenderse. Entenderse significa, según esa teoría, corresponder a las expectativas 
fijadas por normas y reglas dentro de un entorno social. En este sentido, la persona 
emisora de un gesto o símbolo y la receptora participan de la misma significación de 
aquél, en cuanto que esa viene dada por el medio social.  
 
En definitiva, la interacción humana no se trata de un modelo simple de estímulo-
efecto. Cada uno/a de los/as participantes en el diálogo, (docente-discente) en la 
interacción puede anticipar la reacción de el/la otro/a. De ahí que Watzlawich concluya 
que en cada interacción, cada intercambio entre los sujetos sea a la vez “estímulo-
reacción-refuerzo” (1986: 57).  
 
La competencia comunicativa nos indica cómo en la medida que el nivel relacional 
alcance cuotas importantes de satisfacción, se puede asegurar o no el elemento del 
proceso, en este caso, educativo. Esa competencia comunicativa, que describe 
Habermas se caracteriza por la autonomía y la responsabilidad en el actuar dentro de 
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un entramado social y esas destrezas y competencias se resuelven en imprescindible 
en la configuración del rol profesional futuro.  
 
Comunicar es sólo posible cuando quienes hablan y quienes escuchan buscan la 
verdad, son veraces y se ajustan a las normas de la convivencia, libres de coerciones 
tanto internas como externas y a ello nos vinculamos en una dialéctica encuadrada 
entre los ejes del respeto y la disciplina.  
 
Es evidente que la comunicación es resultado de un esfuerzo de negociación y de 
reflexión, donde se revelan los valores, intereses, motivaciones que permite al 
alumnado perfeccionar y adecuar los instrumentos técnicos y personales. La 
supervisión debe responder, a las condiciones de la estructura institucional. 
 
Entendemos la supervisión y la tutorización como una forma grupal de reflexión de la 
praxis, en la que las profesoras, orientan práctica y teóricamente al grupo. Es el 
contexto formativo (en la complejidad de su estructura) el que se somete a la acción 
del análisis y consideración de quienes se encuentran implicados/as. 
   
Este esfuerzo colaborativo implica, asimismo un proceso de coevaluación, que permite 
reflexionar sobre la consecución o no de los objetivos fijados anteriormente y sobre el 
logro de éstos en relación a los medios empleados. Mediante ella, es posible detectar, 
los factores distorsionadores que pueden ir apareciendo en el transcurso del proceso, 
en este caso educativos. En este sentido Colomer y Doménech (1991) nos apunta 
que, es necesaria o básica en cualquier nivel que se trabaje, para poder integrar 
diferentes conocimientos teóricos mediante una orientación en las tareas prácticas (op. 
cit. pág. 9). 
 
En el proceso de supervisión el grupo expone su situación; una vez confirmada su 
comprensión se inicia un momento de retroalimentación que ayuda a comprender las 
cuestiones planteadas y descubrir el foco o nivel donde se sitúan los obstáculos para 
la formación: conceptual, procedimental o relacional, así como los medios para 
superarlos, planteando el grupo las consecuencias que sacan para su aprendizaje 
teórico y/o práctico. Es necesario que las profesoras estén atentas a los niveles donde 
se generan las dificultades, a través del análisis diagnosticador del lenguaje, de los 
procesos interaccionales y apliquen habilidades de escucha activa, paráfrasis, 
empatía, confianza, problematización de situaciones, vivencias, concepciones y modos 
de enfrentar el proceso educativo y sus exigencias.  
 
Con ello logramos cumplir con las funciones que se le asignan a la supervisión y que 
en versión de Nichols y Cave (1992) serían: directiva, en el sentido de asegurar que el 
trabajo se lleva a cabo de acuerdo con los objetivos establecidos; capacitadora,  que 
tiene lugar a través de la asignación de tareas y la discusión de grupo, educativa, en 
tanto que da respuesta a las necesidades de formación, en este caso, del alumnado; a 
lo que se podría añadir, su importancia para desarrollar, como entiende Serrano Zanón 
(1992)  la capacidad para trabajar y la posibilidad de asumir responsabilidad de las 
propias motivaciones (op. cit. pág. 46); y por último, la función de apoyo, en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, reduciendo la incertidumbre y la ansiedad que 
genera la adopción de conocimientos y herramientas que deberán utilizarse en el 
ejercicio profesional futuro; y evaluadora, desde una perspectiva, cualitativa, 
constructiva y continua (op. cit. pp. 8-9). 
 
Este proceso de supervisión, tiene dos vertientes para el caso que nos ocupa, uno 
grupal y otro individual. Las Tutorías Individuales, las entendemos como las 
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estructuras que facilita el proceso de dinamización de las actitudes, aptitudes, 
conocimientos e intereses del alumnado.  
 
Sus objetivos son: a) atender las peculiaridades del alumnado incorporando la 
especificidad individual, b) capacitar a la población discente para su autoorientación y 
generarles, de forma progresiva, una actitud activa hacia la toma de decisiones y 
posicionamiento, c) informar, asesorar y orientar de forma personalizada, d) detectar 
los posibles problemas de aprendizaje.  
 
Así entendida, coincidimos con la apreciación de Remedios Maurandi Guirado (2000: 
139-145) en que la  tutoría supone un momento de encuentro entre profesorado y 
alumnado para posibilitar y facilitar el aprendizaje. Implica una relación, en la que se 
puede pormenorizar el ritmo y las dificultades que supone una experiencia docente 
dinámica y enriquecedora en la que se establece una relación de apoyo y orientación 
sui generis. Se realiza, mediante la tutoría docente, un proceso de interacción que 
potencia  la autodeterminación mediante la capacitación  en el proceso de resolución 
los obstáculos y/o facilitadores personales, tratados desde ambas vertientes, personal.  
 
Las tutorías potencian un uso cálido, humano y disciplinado. Se asiste a la maduración 
y a los distintos ritmos de crecimiento y capacitación.   
 
 
Lecturas Obligatorias.  
 
Textos sujetos a control y defensa, que se llevarán a cabo en las tutorías individuales. 
Se  dirigen por un lado, al alumnado que opte por la modalidad no presencial, y por 
otro, a quienes perteneciendo a la modalidad presencial hayan superado el número de 
faltas o ausencias máximas determinadas en este programa.   
 

 

 
TEMARIO DESARROLLADO: 
 
BLOQUE I: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS (TEMA 1 – TEMA 4): 
 
TEMA 1. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES.  
 

1.1.- Conceptos de Bienestar Social: concepto, dimensiones. 
1.2.- El Estado de Bienestar como estructura de las Políticas Sociales: Concepto. 
Características. 
1.3.-  Causas de la obstaculización de la evolución inicial del Estado de Bienestar en 
España.  
1.4.- la Acción social en la transición política y etapa democrática: gestación del 
Sistema Público de Servicios Sociales 

TEMA 2: EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES (SPSSSS): 
  
2.1 Definición de Servicios Sociales. 2.2 Naturaleza del Sistema Público de SSSS: 
2.2.a) Elementos de Identidad del SPSSSS.  2.2. b) Componentes del SPSSSS.  
 
TEMA 3: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA PÚBLICO 
DE SERVICIOS SOCIALES: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y 
ESPECIALIZADOS.  
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3.1 Introducción. 3.2 Definición.  3.3 Servicios Sociales Comunitarios: 3.4 Concepto. 
3.5. Delimitación territorial: .3.6 Equipamientos Básicos de los Servicios Sociales 
Comunitarios.3.7. Definición de Servicios Sociales Especializados, 5. 
Características diferenciadoras SSSSC– SSSSE. 

 
TEMA 4: MARCO NORMATIVO DE SERVICIOS SOCIALES.  MARCO 
INSTITUCIONAL.  
 
4.1.-  Legislación Internacional más relevante: Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Pactos Internacionales. Carta Social europea. 
4.2.- Constitución española. 
4.3.- Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
4.4.- Ley de Servicios Sociales andaluza. Antecedentes. Ley en vigor 
4.5.- Decreto regulador de los Servicios Sociales Comunitarios 
4.6.- Ordenes reguladoras del Servicio de Ayuda a Domicilio 
4.7.- Marco Institucional: Ministerio y Consejería competente en la materia. 
 
TEMA 5.- SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA FAMILIA, INFANCIA 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 
 
5.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo. 
5.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.  
5.3. - Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y 
equipamientos   
 
TEMA 6.- SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA MUJER  
 
6.1.-  Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo. 
6.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.  
6.3. - Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y 
equipamientos  de los servicios. 
 
TEMA 7.-  SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA TERCERA EDAD  
 
7.1.-  Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo. 
7.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.  
7.3.- Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y 
equipamientos  de los servicios 
 
 
 
TEMA 8. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
8.1.-  Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo. 
8.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.  
8.3.-  Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y 
equipamientos  de los servicios 
 
TEMA 9. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN Y ADICCIÓN 
 
9.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo. 
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9.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.  
9.3.-  Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y 
equipamientos  de los servicios 
 

BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS 
 
BÁSICA: 
 
Alemán Bracho, C. García Serrano, M. (2009): Los Servicios Sociales Especializados 
en España. 
Madrid: Centro de Estudios Ramón Areces. 
Aguilar Hendrikson, M. (2009): Servicios Sociales: las tribulaciones de un sector 
emergente. 
Moreno, L. (ed): Reformas de las políticas de bienestar en España. Madrid: Siglo XXI. 
Casado, D. Guillén, E (1995): Introducción a los Servicios Sociales. Madrid: Editorial 
Popular. 
Casado, D. Guillén, E. (2002): Manual de Servicios Sociales. Madrid: CCS. 
Guillen, E. (2003): Manual de Servicios Sociales: Visión general, recursos didácticos y 
casos. 
Situación actual y perspectivas de desarrollo profesional. Madrid: CCS. 
Santos Martí, J. (2012): El cuarto pilar. Un nuevo relato para los servicios sociales. 
Madrid: 
Paraninfo. 
 
ESPECÍFICA: 
 
Cabrera, P.J. (2000): La acción social con personas sin hogar en España. Madrid. 
Cáritas Española (2012): Acompañando-nos. Madrid: Cáritas Española 
Cruz Terán, J. (coordinador) (2008): Vivir en la calle: Estudio psicosocial sobre las 
personas sin 
hogar. Granada. 
Defensor del Pueblo Andaluz (2012): Informe anual al Parlamento. Oficina del 
Defensor del 
Pueblo. 
Fundación Secretariado Gitano (2013): Informe anual. Discriminación y Comunidad 
Gitana. 
Madrid: Fundación Secretariado Gitano 
Garreta, Bochaca, J. (2003): La integración sociocultural de las minorías étnicas 
(gitanos e 
inmigrantes). Barcelona: Anthropos. 
Hernes, H. Mª (2003): El poder de las mujeres y el Estado de Bienestar. Madrid: 
Vindicación 
Feminista. 
Instituto Andaluz de la Mujer (2003): Introducción al enfoque integrado de género. 
Guía básica. 
Sevilla. 
Jiménez, A. Huete, A. (2010): políticas públicas sobre discapacidad en España. Hacia 
una 
perspectiva basada en los derechos. Política y sociedad, 47, 137-152. 
Junta de Andalucía. (2006): Manual de prevención comunitaria de las 
drogodependencias y 
adicciones en Andalucía, Sevilla: Consejería para Igualdad y Bienestar Social. 
Martín, A. y otros. (2009): Política de reinserción y funciones del trabajo en las 
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prisiones. (El caso 
de Cataluña). Política y sociedad, 46, 221-236. 
Ruizdía García, C. (2004): Los servicios sociales penitenciarios en la España 
democrática, 
Portularía, 4, pp. 109-114. 
Vallés Herrero,J. (2009) Manual del Educador Social. Intervención en los Servicios 
Sociales. Pirámide. Madrid 
 
OTROS RECURSOS: 
 
www.msc.es/ 
www.juntadeandalucia.es/organismos/ 
www.imserso.es/ 
www.defensordelpueblo.es/ 
www.eduso.net/rededuso/ 
 

3.- SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

Sistemas de evaluación   

PONDERACIÓN 

MÍNIMA 

PONDERACIÓN 

MÁXIMA 

Examen o prueba escrita u oral 25% 50% 

Otras pruebas de evaluación (evaluación 

continua, exposiciones, trabajos, 

prácticas, asistencia, etc.) 

25% 50% 

 

 

 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

A) Contenido Teórico Bloque I y Bloque II:  

 

Consistirá en dos Pruebas Evaluativa, con 9 Preguntas (5 del Bloque I; 4 del 

Bloque II, respectivamente ) 

 

B) Contenido Práctico Bloque I y Bloque II: A continuación, se describen 

pormenorizadamente las actividades prácticas de ambos Bloques: 

 

Tema 1º  Actividad t1 a y b 

 

1.- Batería de preguntas para recabar las ideas previas del alumnado 

sobre los conceptos que se abordarán en el tema. Copia de la misma  

entregada en la sesión (a) 

2.- Clase magistral. 

3.- Trabajo grupal fuera del aula. Comparación entre las ideas previas y 

el contenido del Tema 1.- Extracción de ideas relevantes a nivel grupal 

(b) 

4.- Puesta en común. Entrega de la actividad en la misma sesión. 

 

NOTA ACLARATORIA: La actividad t1,  aprobada, eliminará el Tema 1 

 

Temas 2º, 3º y 4º       Actividades t2 (a y b) 
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1.- Clases magistrales. 

2.- Corte evaluativo (5 preguntas)  

3.- Actividades sobre la Ley 9/2016 de 27 de diciembre  t2 a y b 

 

Temas 5º Actividad t5 (a-b) Colectivo: Familia, infancia, adolescencia y 

juventud 

 

1.- Charla – Coloquio de un/a profesional de la Fundación Alcores – 

Huelva. (a) 

2.- Trabajo grupal sobre el colectivo abordado y su exposición en el aula. 

 

Tema 6º Actividad t6 (a) Colectivo: Mujer 

 

1.- Trabajo grupal sobre el colectivo abordado y su exposición en 
el aula. 

 

Tema 7º Actividad t7 (a) Colectivo: Persona Mayores 

 

1.- Trabajo grupal sobre el colectivo abordado y su exposición en el aula,  

 

Tema 8º Actividad t8 (a)(b) Colectivo: Discapacidad 

 

1.- Trabajo grupal sobre el colectivo abordado y su exposición en 

el aula. 
2.- Visita al Centro Frater (Personas con Discapacidad) de Huelva 

o Charla – Coloquio de un/a profesional. (a) 
 

Tema 9º Actividad t9 (a) Colectivo: Drogadicción y Adicciones 

 
1.- Trabajo grupal sobre el colectivo abordado y su exposición en 

el aula 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 
 

MODALIDAD PRESENCIAL: 

 
1.- El alumnado que opte por la MODALIDAD PRESENCIAL tendrá que comunicarlo a 

las profesoras con FECHA LÍMITE de 12 de OCTUBRE A PARTIR DE ESA FECHA SE 

REGISTRARÁ LA ASISTENCIA. Es fundamental tener en cuenta esta fecha también, 

para el alumnado que tenga otras circunstancias que las profesoras pudieran tener en 

cuenta a la hora de cursar esta asignatura.  

 

2.- La OBLIGATORIEDAD DE LA ASISTENCIA, se corresponde con la demostración 

de competencias a evaluar en  el alumnado. La JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS, 

es obligatoria  (TODAS LAS FALTAS) y se corresponde con la MODALIDAD a la que el 

alumnado se adscribe PERO NO permite además aprobar el contenido, el alumnado 

presencial TENDRAN QUE REALIZAR TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 

REFERENTES AL TEMA TEÓRICO DURANTE EL DESARROLLO DEL CUÁL 

HAYA ESTADO AUSENTE. Las profesoras decidirán en cada caso cómo el/la estudiante 

superará el contenido que no ha trabajado en las clases. El trabajo entregado podrá estar 

sujeto a defensa, de estimarse necesario. Si el número de faltas supera 3 se considerará el 

paso a la MODALIDAD NO PRESENCIAL. De darse el caso el/la alumno/a deberá 
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defender todos los trabajos del período 

 
PARTE TEÓRICA: 
 

EXAMEN: Puntación Global de Bloque I y Bloque II: 5 puntos. 
 

Bloque I: 
 
Corte evaluativo (5 preguntas)  

 
La Prueba consistirá en la realización de 5 preguntas breves a desarrollar. 

Requisito obligatorio: Superar al menos el 50% del contenido de cada 
cuestión planteada. 
 

Calificación: 2  p. 
Valor por pregunta: 0.4 p. 

 
Se contempla también la posibilidad de una prueba tipo test 
 

Bloque II: 
 

El Prueba consistirá en la realización de 4 preguntas breves a desarrollar, de 
los Temas 5, 6, 7, 8 y 9, siempre y cuando se hayan superado las 
condiciones de los restantes temas, y en consecuencia, se haya superando 

a través de la evaluación continua sus correspondientes actividades 
asignadas. Requisito obligatorio de la prueba evaluativa: Superar al menos 

el 50% del contenido de cada cuestión planteada. 
 
Calificación: 3 puntos. 

Valor por Pregunta: 0.6 punto. 
 

 
Se contempla también la posibilidad de una prueba tipo test 
 

 
PARTE PRÁCTICA: Puntación Global de Bloque I y Bloque II: 5 puntos. 

 
 

BLOQUE I:  2.5 Puntos 

 

Tema 1º Actividad (t1: a-b)  Puntuación Global: 1      

 

t1a: 0.5 p. 

t1b: 0.5 p. 

 

Tema 2º Tema 3º y Tema 4º Actividad (t2: a-b) Puntuación Global: 1.5 p. 

 

t2a: 0.5 

t2b: 1 

 

BLOQUE II: 2.5 Puntos 
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TRABAJO SOBRE LOS COLECTIVOS Y EXPOSICIÓN: 2.5  Puntos 

 

El documento tendrá un valor de 1 p. 

La Exposición tendrá el valor de  1.5 p. 

 

  

 

MODALIDAD NO PRESENCIAL: 
 
1.- El alumnado que opte por la MODALIDAD NO PRESENCIAL tendrá que 

comunicarlo a la profesora con FECHA LÍMITE de 16 de OCTUBRE La MODALIDAD 

NO PRESENCIAL  DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE TUTORIA y POR 

ESCRITO, para organizar y garantizar el seguimiento adecuado de la asignatura. NO SE 

ADMITIRÁ EL ACCESO A LA ASIGNATURA SI EL ALUMNADO HACE ACTO DE 

PRESENCIA CUANDO LA ASIGNATURA ESTÉ TAN AVANZADA QUE NO SEA 

POSIBLE ORGANIZAR UN TRABAJO  QUE LO IGUALE EN CANTIDAD Y CALIDAD 

DE ESFUERZO CON LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

2.- La TUTORIZACIÓN de los trabajos de la NO PRESENCIALIDAD se entiende 

ANTES Y DURANTE la realización de las actividades que se proponen. Los trabajos que 

se corresponden con la  evaluación continua sujeta a calificación numérica  NO SE 

RECOGERÁN SI NO SE HA CUMPLIDO CON EL ANTERIOR REQUISITO. 

 

3.- Los trabajos estarán SUJETOS A SU DEFENSA 
 

PARTE TEÓRICA: 

 
EXAMEN: Puntación Global de Bloque I y Bloque II: 5 puntos. 

 
Bloque I: 
 

Corte evaluativo (5 preguntas)  
 

La Prueba consistirá en la realización de 5 preguntas breves a desarrollar. 
Requisito obligatorio: Superar al menos el 50% del contenido de cada 
cuestión planteada. 

 
Calificación: 2  p. 

Valor por pregunta: 0.4 p. 
 

Se contempla también la posibilidad de una prueba tipo test. 
 
El alumnado de esta modalidad podrá realizar la prueba en el momento 

establecido para el corte evaluativo o realizarlo al final en coincidencia con 
la prueba final, en este caso el tiempo del examen será proporcional a la 

prueba. 
 
Bloque II: 
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El Prueba consistirá en la realización de 4 preguntas breves a desarrollar, de 

los Temas 5, 6, 7, 8 y 9, siempre y cuando se hayan superado las 
condiciones de los restantes temas, y en consecuencia, se haya superando 
a través de la evaluación continua sus correspondientes actividades 

asignadas. Requisito obligatorio de la prueba evaluativa: Superar al menos 
el 50% del contenido de cada cuestión planteada. 

 
Calificación: 3 puntos. 
Valor por Pregunta: 0.6 punto. 

 
 

Se contempla también la posibilidad de una prueba tipo test 
 

PARTE PRÁCTICA: Puntación Global de Bloque I y Bloque II: 5 puntos. 
 

Bloque I: (Tema 1-4) 

 

BLOQUE I:  2.5 Puntos 

 

Tema 1º Actividad (t1: a-b)  Puntuación Global: 1      

 

t1a: 0.5 p. 

t1b: 0.5 p. 

 

Tema 2º Tema 3º y Tema 4º Actividad (t2 a-b) Puntuación Global: 1 p. 

 

t2a: 0.5 

t2b: 0.5 (la docente indicará al/la estudiante la parte del trabajo sujeto a 

defensa) 

 

 

RECENSIÓN CRÍTICA DE 2 ARTÍCULOS RELACIONADOS CON EL CONTENIDO 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES.                                            Puntuación global 0.5 

 

Las pautas de elaboración serán aportadas por las docentes en las sesiones tutoriales con el 

alumnado, fijadas previa planificación. Los criterios de estructura, presentación y requisitos 

obligatorios se expondrán en el apartado siguiente de de “Cuestiones Generales”.  

 

 

BLOQUE II: 2.5 Puntos 

 

TRABAJO SOBRE LOS COLECTIVOS Y DEFENSA: 2  Puntos 

 

El documento tendrá un valor de 1 p. 

La defensa tendrá el valor de  1 p. 

 

 

RECENSIÓN CRÍTICA DE 1 OBRA RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES.  Puntuación 0.5 p. 

 

Las pautas de elaboración serán aportadas por las docentes en las sesiones tutoriales con el 

alumnado, fijadas previa planificación. Los criterios de estructura, presentación y requisitos 

obligatorios se expondrán en el apartado siguiente de de “Cuestiones Generales”.  
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CUESTIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR EL ALUMNADO: 
 

1.- La evaluación del alumnado, como se expresa en el cuadro de Catálogo de Técnicas, 

consta de dos partes. El conjunto de actividades (4), contempladas como Evaluación 

Continua, por cuyo sumatorio obtiene  5 p. + una prueba escrita que completa con una 

valoración de 5 p, el total de la calificación que el alumnado puede obtener. LA 

APROBACIÓN DE UNA DE LAS PARTES NO IMPLICA APROBAR LA 

ASIGNATURA. Es necesario partir del APROBADO, DE AMBAS, PARA PROCEDER 

AL SUMATORIO.  

 

2.- LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, CUANDO LOS HUBIERE, DEBERÁN 

SER ENTREGADOS Y APROBADOS. No se entenderá aprobada la asignatura, si estos 

trabajos no se entregaran. 

 

3.- El alumnado entregará a las profesoras una FICHA DEL ALUMNO/A para el control 

de las evaluaciones.  

 

4.- En la PLATAFORMA estará toda la información que precisa el estudiante para cursar 

esta asignatura. La consulta de todo el material, es una PRIMERA OPORTUNIDAD para 

poder situarse correctamente en ella y evitar situaciones indeseables que tienen que ver 

fundamentalmente con el desconocimiento por falta de consulta a tiempo, de los requisitos, 

criterios y plazos a tener en cuenta. 
 

5.- La asistencia a consultas, tutorización y/o asistencias a actividades complementaria de 

contenido relacionado con la materia, más allá de lo referido a las actividades concretas, 

donde se especifica como obligatoria, se valorará como interés del alumnado hacia la 

materia y su superación como actividades complementarias. Las evidencias de tales 

actividades se determinarán a la luz de su distinta naturaleza. 

 
 

 

 

CUESTIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR EL ALUMNADO PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PARTE PRÁCTICA: 
 

MODALIDAD PRESENCIAL: 

 

ESTRUCTURA:   

 

Portada, Índice, Texto, Anexos, Bibliografía-Web grafía.  

 

PRESENTACIÓN:  

 

1. No Encuadernado. 

2. Entrega en Dossier, Subcarpeta o Sobre de Plástico. 

3. Texto Justificado a derecha e izquierda 

4. Interlineado Sencillo (1.5) 

5. Arial 12. 

6. Documento Numerado (A partir del Texto, no de la Portada ni del Índice). 

7. Impresión a doble cara / Blanco y Negro. 
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REQUISITOS OBLIGATORIOS: 

 

1. Sin faltas ortográficas incluida la acentuación.  

2. Respetar el número de páginas establecido. 

3. No se admite el plagio. Dará lugar al suspenso del trabajo 

 

 

El Trabajo Grupal sobre los Colectivos seguirá todas las indicaciones anteriores y tendrá un Mínimo de 10 

hojas y un Máximo de 15 (ambas caras). 

 

MODALIDAD NO PRESENCIAL: 

 

         1.- TRABAJO INDIVIDUAL SOBRE UN COLECTIVO. Las docentes indicarán sobre qué 

colectivo trabajará el alumnado; seguirá todas las indicaciones anteriores y tendrá un Mínimo de 10 hojas y 

un Máximo de 15 (ambas caras). DEFENSA EN EL AULA FRENTE AL GRAN GRUPO 

 

 

       2.- 2 ARTÍCULOS:  

 

Idéntica Presentación que el Trabajo sobre el colectivo. 

             Máximo de 5 páginas (ambas caras) por artículo 

 

     3.-  RECENSIÓN CRÍTICA DE 1 OBRA 

 

 Idéntica Presentación que el Trabajo Individual sobre el colectivo. 

             Máximo de 15 páginas (ambas caras). 
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ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL PRIMER SEMESTRE Grado en Educación Social 

SEMANA 

Nº horas Contenidos teóricos/prácticos 

Nº horas tutorías 

especializadas 

Entrega/exposición 

prevista de trabajos 

y/o actividades 

Nº de horas 

pruebas 

evaluación 

Otras (añadir cuantas 

sean utilizadas) Gran 

Grupo 

Grupo 

reducido Gran Grupo Grupo reducido 

A B 

 

1º SEMANA25-28 s 

2 1 1 Presentación 

programa 

Presentación 

actividades  
     t1 (a y b) 

 

 

 

Entrega t1 (a) 

 

  

2º SEMANA 2 y 5 O  2 2  t1 (a y 

b)Puesta en 

común 

     

13 SEMANA 9 y 12 2   T2, T3 Y T4   Entrega t1 (b)  

 

  

4 SEMANA 16 y 19 4   T2 T3 Y T4      

5 SEMANA 23 y 26 2 1 1 T2 T3 Y T4      

6 SEMANA 30  o/y 2 n 2       2 control 

evaluativo 

 

7 SEMANA 6 y 9 n 2 1 1 Presentación 

t2 (a y b) 
,t2a  AAD 

    

8 SEMANA13 y 16  2 2  
,t2 a AAD  

Entrega t2a   
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9 SEMANA 20 y 23 4   Exposiciones 

t2b 

 
 

   

          10 SEMANA 27 y 30 4   Exposiciones 

t2b 

     

 

11 SEMANA 4 y 7 d 

2 1 1 Charla 

coloquio 

Presentación  

actividad 

colectivos   

 

   
 

  

12 SEMANA 11 y 14  2 2 AAD 

t5,6,7,8,9 

     

 

SEMANA 18 y 7 enero 

Vacaciones Navidad 

 

13 SEMANA 8 y 11 e 

 

 

2 2 

AAD 

5,6,7,8,9 

 

 

 

 

  

14 SEMANA 15 y 18 4   Exposiciones 

colectivos, 

t5,6 y 7 

  Entrega t5,6,7,8 y 9   

 

15 SEMANA 22 y 25 

4   Exposiciones 

colectivos, t8 

y 9 

     

 

150 

 

Total horas 

 

34 

 

12 

  

 

105 
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